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VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 
 
En vista de la solicitud hecha por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el 
proceso de la referencia, por segunda vez, se le informa que, esta Dependencia 
Judicial, recibió de la oficina de reparto las diligencias remitidas de la Comisaría de 
Familia de la Comuna Trece del barrio San Javier, a fin de que se revisara la decisión 
que tomó la Autoridad Administrativa en el proceso de REVISIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, cuyas partes son el señor JUAN CARLOS MOSQUERA PINO y 
JHANNY ALEXA MOSQUERA SÁNCHEZ, y se dictó sentencia en la que se resolvió 
HOMOLOGAR las medidas tomas por la Comisaria, siendo dicha autoridad la que las 
impuso y no nosotros, por lo tanto son ellos quienes deben darles toda la información 
requerida por ustedes. Pues, además consultando nuestro sistema de información no 
encontramos ningún proceso que se haya tramitado en este o en otro Juzgado de 
Familia de la localidad con las partes que se indican. Razón por la cual no es 
procedente atender su solicitud y enviarles los datos que se solicitan. Porque además 
de lo anterior, la orden del descuento de cuota alimentaria, lo dio la Autoridad 
Administrativa para que fuera entregada a la demandante, personalmente.  
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